
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00407-00 

 

Toda vez que, del documento del que se pretende derivar la 

notificación del llamado a juicio, (Archivo Digital No. 13), no satisface los requisitos 

que impone la Ley 2213 de 2022 para el efecto, no se hace posible tenerla 

por surtida en debida forma. 

 

Al tenor a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tiene por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Por secretaría contrólense los términos 

para su contestación. 

 

Previo a resolver sobre la personería reclamada por el Dr. Gustavo 

Alberto Herrera Ávila como apoderado judicial de la acá demandada, se 

requiere al mismo para que aporte el certificado de vigencia de las Escritura 

Pública No. 5107 del 5 de mayo de 2004 de la Notaría 29 de Bogotá y 

acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 

  

Notifíquese, 

La Juez, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  


